
RESOLucióN DE GERENcn MUNICIPAL N° 053-2019-MDASA

Alto Selva Alegre. I 4 de marzo del 2019

WSTOS:

EI    Contrato    N°026-2018-SGASG/h®ASA,    reíérido    a    la    Adjudicación
Simplificada N°  02l-2018-CS"DASA  de  la ejecución  de  la obra "nmJORAnflENT0  DE  LA
TRANSITABILIDAD  VEHICULAR  Y  PEATONAL  DE  LA  AVENDA  GUTEMBERG  DEL
ASENTAMIENTo   HUMANo   GRÁFlcos,   DISTRrro   DE   ALTo   SELVA   ALEGRE   -

QUIPA -AREQUIPA",  la  Carta N°011-2019/CONSORCIO  GUTEMBERG"ASJ/RL  del
resentante  legal  del  Consorcio  Gutemberg   remitido  al  Supervisor  de  Obra,  la  Carta N°013-

Ol9-MDASA/GUTflGB del Supervisor de Obra remitido a la Entidad, el hfome N°180-2019-
SGOP-GDU"DASA  de  la  Sub  Criencia  de  Obras  Públicas,  el  hfome  N°163-2019-SGOP-

0
GDU/hDASA   de   la   Gerencia  de      Desarrollo   Urbano  y  el   hforme   Legal  N°   069-2019-
GAJ"DASA de la Gerencia de Asesoría Juídica.

Y CONSIDERANDO:

Que,  el  artículo   194°  de  la  Constitución  Política  del  Perú,  prescribe  que  las
Municipalidades Provmciales y Distiitales son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía
política,  económica y admimstrativa m los asuntos  de  su competencia;  autonomía que  según lo
denotado  por  el  Artículo   11   del   Título  Preliminar  de   la  Ley  N°   27972,   Ley  Orgánica  de
Municipalidades,   radica  en  la  facultad  de   ejercer  actos  de   gobiemo,   administrativos  y  de
admmistración, con suj eción al ordmamiento jurídico.

Que el articulo 76° del mismo cuerpo legal, sefiala que las obras y la adquisición
de  suministros  con  utilización  de  fondos  o  recmsos  públicos  se  ejecutan  obligatoriamente  por
contrata y licitación pública, así como también la adquisición o la enajenación de bienes, agregando
que  la  contratación  de  servicios y  proyectos  cuya  importancia y  cuyo  monto  señale  la  Ley  de
Presupuesto, se harán por concLDso público, proscnbiendo que sólo mediante Ley se estáblece el
procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades.

Que,  en ménto  a  dicho  mandato  constitucional,  mediante la Ley N°  30225  se
obó la Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo N°  1341, y su
glamento  aprobado  mediante  Decreto   Supremo  N°  350-2015-EF,  modificado  por  Decreto
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de   Contrataciones   del   Estado   aprobada  mediante   Decreto   Supremo   N°   082-2019-EF   y   su
Reglamento probado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF.

Que,  el artículo  170°  del Reglamento  de  la l.ey de  Contrataciones del Estado,
establece  el  procedimiento  para  la  ampliación de  plazo  de  los  contratos  de  ejecución  de  obra,
indicando que para su procedencia el contratista, por intemedio de su residente debe anotar en el
cuademo de obra, el inicio y el fiml de las circunstancias que a su criterio deteminen ampliación
de plazo,  agregmdo  que dentro de los qumce (15)  días  siguientes  de  concluida la circunstancia
invocada,  el  contratista  o  su  rqpresentante  legal  solicita,  cuantifica  y  sustenta  su  solicitud  de
ampliación  de  plazo  ante  el  inspector  o  supervisor,  según corresponda,  siempre  que  la demora
afecte  la  ruta  crítica  del  programa  de  ejecución  de  obra  vigente;  luego  de  ello  e  inspcctor  o
supe     sor emite un infome que sustenta técnicamente su opinión  sobre la  solicitud de ampliación
en un plazo   no mayor  de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la
solicitud,  coii.espondiéndole  a  la  Entidad  resolver  dicha  ampliación  y  notificar  su  decisión  al
contmtista en un plazo máximo  de  diez (10)  días hábiles,  contados desde el día  siguiente  de la
recqción del indicado infome o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad.
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Que,   en   el   caso   de   autos,   se   ha   verificado   el   cumplimiento   de   dicho
procedimiento  de fojas 01  a fojas  36,  según el detalle  de los  antecedentes del presente  informe,
observándose   que   a   fojas   26   el   Supervisor   de   la   Obra,   medimte   Cada   N°   013-2019-
MDASA/GUTffiGB, emite opinión técnica repecto de la solicítud del contratista de Ampüación
de Plazo Pffcial del contrato de obra, por 10 días calendario, en el sentido de DENEGAR el pedido
por   cuanto   aún  no  ha  fmalizado   la   circLmstancia   que   provocaría  la   ampliación   solicitada,
impidiendo  ello  que  se  pueda  cuantificar  y  sustentar  el  plazo  de  la  ampliación  al  que  tendría
derecho el contratista.

Que,  en  el  mismo  sentido  se  pronuncia  la  Sub  Gerencia  de  Obras  Públícas
mediante lnfome N°  180-2019-SGOP-GDU/MDAS, al indicar que debe  declararse infimdada la
prición de ampliación de plazo parcial solicitada por el contratista por los mismos fimdamentos
esgrimidos por el Supervisor mediante Carta N° 013-2019-MDASA/GUTffiGB, ratificándose en el
mismo    sentido    la    Gerencia    de    Desarrollo    Urbmo    con    lnfome    N°    163-2019-SGOP-
GDumASA.

Que, consideramdo los infomes técmcos detallados en los numerales precedentes
y encontrándonos dcntro del plazo pam la emisión y notificación del acto resolutivo que decida
sobre  la  petición  planteada  por  el  contratista,  confome  lo  regulado  por  el  articulo   170°  del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-
2015-EF, corresponde emitir la respectiva resolución declarando infiindado el pedido.

SE RESUELVE:
`€-'                           ARTÍCULO   PRIMERO.-   I)ECLARAR   INFtJNDADA    la   solicitud   de
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.¥.ívehiculam y peatond de  la Avemda Gutemberg del Asentamiento  Humano  Gráficos, Distrito  de

Alto Selva Alegre - Arequipa - Arequipa" efectuada por el CONSORCIO GUTEnHERG, por no
haber culminado la causal genemdora de la ampliación de plazo pmcial, según lo detallado en los
infomes consignados en la parte con§iderativa de la presente resolución.

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  DISPONER  que  la  Gerencia  de  Administración
hive copia de la presente resolución en el Expediente Administrativo que contiene el contrato
dido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Desanollo Urbmo
cuten las acciones tendientes ál cumplimiento de la presente resolución

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR al CONSORCIO GUTEMBERG con
la  resolución  a  emitirse,  en  la  foma  y  plazos  establecidos  en  la  l.ey  de  Contrataciones  y  su
Reglamento

EEGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MAUT/jmfc  Reg. N° 1 466`20 1 9J3M
C.c. Alcsldía

GA.J.
G.A
GD.U - SGOP Expdicmte (02)
hteiessdo
Archivo


